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SANTIAGO, 20 DE JUNIO DE 2017 

FORMULARIO  

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

Concurso: “Anteproyecto de Inversión en Eficiencia Energética”  

En concordancia con lo establecido en el numeral 16 de las Bases Administrativas de la Licitación Pública para la contratación del 

servicio de “Anteproyectos de Inversión en Eficiencia Energética”, publicada el 18 de Mayo de 2017 en el sitio web www.acee.cl”, 

se publican respuestas a las consultas recibidas entre los días 06 de Junio de 2017 y 13 de Junio de 2017. 

N° Pregunta Respuesta 

1 

Consulta, respecto a la factura asociada al consumo de 

energía y su claro entendimiento de facturación en el caso 

de tener como proveedor de servicio a Arauco Malls Chile 

S.A, Quien presta servicios por arriendo consumo de 

energía eléctrica a Cine Hoyts SpA, lo cual podrán 

observar en documentación de la factura adjunta. 

¿Cómo definir cada uno de los cobros realizados por la 

distribuidora de energía eléctrica y los diferentes 

conceptos u otros parámetros como por ejemplo el 

periodo detallado de lectura?  

Para la postulación a los Anteproyectos de Inversión en 

Eficiencia Energética, la empresa beneficiaria debe 

presentar las facturas correspondientes al consumo de 

energía, en las cuales se debe presentar al menos el 

siguiente nivel de detalle:  

- Consumo de energía 

- Precio de la energía 

- Periodo asociado a la factura. 

- Entre otros.  

En el caso que estos antecedentes no estén debidamente 

detallados, debido a que la energía eléctrica sea adquirida 

no directamente a una empresa distribuidora, deberán 
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adjuntar los montos cancelados mensualmente y el contrato 

de suministro de energía en que se establezca la 

metodología para realizar dicho cobro. 

 


